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AVISO 

 

La Secretaría General del Consejo de Estado 

Hace saber: 

 

A Nidia Caicedo Parra  

Que: 

 

Dentro de la tutela radicada bajo el número 11001-03-15-000-2023-02080-00 

Demandantes: Osmany Varón Hoyos Y Otros, Demandados: Consejo De Estado, 

Sección Tercera, Subsección C Y Otro, en sala Cuarta de esta Corporación se 

profirió auto admisorio mediante el cual dispuso: 
 

“1.Admitir la demanda presentada por los señores Luis Carlos Caicedo Parra, Osmany Varón 

Hoyos, Mildren Caicedo Varón, Ronnie Caicedo Varón, Osmany Caicedo Varón, Karla Caicedo 

Varón, Graciela Parra de Caicedo, Fernando Caicedo Parra, Librada Caicedo Parra, Milciades 

Caicedo Parra, María Yolanda Caicedo Parra, Fabiola Caicedo Parra y Rodrigo Caicedo Parra, 

quienes actúan en nombre propio, contra el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. 

2. En calidad de parte demandada, notificar al Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección 

C, entregándole copia de la demanda y de los anexos. 

3. En calidad de tercero, notificar a la Nación, Fiscalía General de la Nación y a la Rama 

Judicial, quienes fueron demandadas en el proceso ordinario; a la señora Nidia Caicedo Parra y 

a los sucesores procesales del señor Florentino Caicedo López, quienes fueron demandantes 

dentro del mismo proceso; y al Tribunal Administrativo del Caquetá, autoridad que dictó la 

sentencia de primera instancia en el proceso de reparación directa Nro. 18001-23-31-000-2009-

00354-00/02, entregándoles copia de la demanda y de los anexos. 

4. Oficiar al Tribunal Administrativo del Caquetá, para que, notifique a: Nidia Caicedo Parra y a 

los sucesores procesales del señor Florentino Caicedo López, quienes fueron demandantes 

dentro del proceso Nro. 18001-23-31-000-2009-00354-00/02. Para tal efecto, remítaseles copia de 

la acción, de los anexos y de esta providencia, para que, en el término de dos (2) días y por el 

medio más expedito, ejerzan su derecho de defensa siempre que lo consideren pertinente y 

necesario. Una vez realizado este trámite, el Tribunal deberá remitir constancia de dicha 

notificación efectuada en debida forma. 

5. Oficiar al Tribunal Administrativo del Caquetá, para que, remita en medio digital y en el 

término de dos (2) días copia del expediente Nro. 18001-23-31-000-2009-00354-00/02. 

6. Notificar el presente auto a las partes y a los terceros vinculados. Para tal efecto, remítaseles 

copia de la acción, de los anexos y de esta providencia, para que, en el término de dos (2) días 

y por el medio más expedito, ejerzan su derecho de defensa siempre que lo consideren 

pertinente y necesario”. 

 
Se les informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la 

providencia mencionada. 

 

Asimismo, el presente aviso se publicará en la página web de esta Corporación Y 

en la Secretaría del Tribunal Administrativo del Caquetá. 

 

El presente aviso se expide en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de mayo 

de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atentamente, 
 
  

DIANA LUCÍA SÁNCHEZ SERNA 

Secretaria General (E) 
ZDG 














































